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Aportando tu astuorzo 
a la obra sindical, alan
do u n propasandlats 
más. con tu coopora* 
clón decidida contribu* 
yo« a  raparar errara»  
al propio tlampo qut 
domuaatraa v o lu n tad  
d* rolndivlsarta y da 

amor a  España.

BeTista da la Ceatral Nacional ^ Süulicalista da Salamanca

Nadie puedo permaná* 
car aleado do la fun* 
olún dol Catada. SI eras 
o b re ro , ompratarlo, 
técnico o productor, la 
Cantrai NMlonü*Stn* 
dlcallati to brinda la 
ocasión da Intervenir 
a  travéa do tos Slndk 

catos Vartioalts.
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e d i t o r i a l

las is a s  lialialadiifas
De unas declaraciones; Je nuestro Caudillo al 

corresponsal del “Breslauer Neuste Nach-richen”: 
“Respecto al problema social, el jefe del Esta

do español comienza afirmando que en la España 
del futuro nadie tendrá derecho a dejar sus capi
tales ¡hxnóviles e improductivos. Al mismo tiem
po, el Estado abordará grandes proyeckts de 
obras públicas, con lo que el principio que pro
clama la España Nacional del “derecho al traba
jo" ha de ser una realidad para el día en que se 
acabe la yucrra. La época de las formas libera
les de gobierno se ha acabado para siempre.” 

Magnificas y alentadoras palabras. Los gran
des capitales no podrán amontonarse en los Ban
cos para cobrar fabulosas rentas de interés; las 
fortunas se moverán a impulsos de las empresas 
nacionales para la ampliacifíin y grandeza de 
nuestro poderío industrial. Hay que movilizar kw 
capitales, ponerlos en circulación para cooperar 
a la restauración económica. A mayor movilidad, 
mayores benetidos y aumento en la mano de 
obra. El Estado necesitará de todas las colabo
raciones, del esfuerzo unificado de todos, y to
dos, tn absoluto, tienen que contribuir, con dine
ro, con trabajo, con intensidad, en la producción, 
a que el resurgimiento de la Patria sea vfecíivo 
en el plazo mínimo.

Para acometer la gran empresa de las obras 
públicas que el Estado tiene que abordar para la 
restauración plena de la nación, es preciso no 
escatimarle nada. Con la aportación del concurso 

capitalismo y el esfuerzo de las masas traba
jadoras, España volverá a recobrar su pujanza. 
La arteria nutritiva de nuestro esplendor futuro 
tiene que ser el capital aunado con las masas 
trabajadoras: pero para que las masas puedan 
aportar en toda su integridad su esfuerzo, para 
que el derecho al trabajo se convierta en reali
dad, el capital tiene que cumplir la misión que 
te corresponde, llevando a la fábrica, al taller, 
a la construccijóii urbana, a todas las actividades 
^el trabajo, su impulso efectivo, porque las des- 
S^stadas concepciones liberales va no .sirven en 
la nueva España, ni es ocasión, después de tu 
kacasQ, de intentar resucitarlas.

El desbordamiento de las masas llegó a un 
limite, que conviene enmarcar en una disciplina; 

esa disciplina no faltará, siempre que quie  ̂
contraen una responsabilidad superior, por 

posición social, se impongan la suya.
España en unidad de sacrificios y esfuer- 

por España sin una sola reserva; por Espa- 
cuanto se nos exija hoy, mañana, o cuando 

p i .  Que ja hora y la oportunidad la señalará el 
'-ñudillo, y el Caudillo ha dkdio que el gran pro- 

de la incorjjoración a España de Tas gran
des empresas de intensidad constructiva sobre- 
'**’’̂ rá en el momento mismo en que la guerra 
'’aya acabado.

y así marcharemos, con más vigor y pujanza, 
un porvenir amplio, próspero y floreciente, 

P* supremo del renacer de España.
El •'dereclio al trabajo” que proclama la Es- 

paña del Caudillo tiene una sola significación en 
- ^ d l o  nacionalsimlicalisía. Que todos sepan 
w^pretarlo y que to<los aporten su cooperación.

no toninos mis virtud que la obedien- 
^  ciega a quien supo devolvernos las banderas 
' ’ctoriosas

C A TA LU Ñ A  DE ESPAÑA

[H ESIÍS iRtli DE IRifO
Xutótro Cauililto guia con mano fii-nie el futuro de Espa

ña. lodos Jos españoles nos sentim os reconfortados coa su 
palabra, porque los hedios la  corroboran fielmente. P or eso 
nuestra tierra aparece en linea de  batalla, unida como un 
.solo b u i t r e ,  con los ojos puestos en la e terna realidad es
pañola.  ̂ en esta hora, presagio de otras finales de victoria 
queremos testimoniar, una vez m ás, la confianza serena que 
ea  nuestros agitados corazones infundió siem pre la  intell- 
gencM preclara y el rotundo y seguro hacer de  nuestro 
Caudado.

Recientemente, nos prom eüó etapas finales en  esta pri- 
mera parte  de la  reconstrucción de España. Su palabra se 
expandió p o r «J mundo. Vaticinaba que sólo las armas pon- 
<irían punto ñnal a  esta lud ia . Que nada ni nadie podía lor- 
ce r el camino de España cuando se decida a ser. Y seguía su 
p ie rra  con sus buenos españoles. De,sde entonces, una serie 
ininterrum pida de triunfos acompaña a las arm as de  España. 
Nuestros cañones i-osuenan en el inundo como anuncio de 
su indomable decisión. La victoria trae rá  atada a  su carro  
—como derecho de  conquista—una paz duradera en  ^  so
la r  tópañol. Franco guia y un  pueblo obedece. Apuntan ya 
los instantes últimos, que traerán  banderas victoriosas. So
m os un pueblo en arm as. Y las m aneja con decisión y acier
to. Prueba últim a: la enorm e extensión de  terreno  catalán 
devuelto a  España po r el genio m ilitar de Franco.

Ei mundo l■nle^c contempla su nom bre y a  la eviden
cia de  su valia se rinden las plumas y los labios.

Franco, por la gracia de  Dios guia de  España, la eleva 
del lodo en  que .pereda hacia las cum bres de nuestro con
fiado grito:

[FRANCO: iFRANCOl [FRANCOI lARBIBA ESPAÑAI

C O M E N T A R IO

CIFRAS E X PR E SIV A S

fehieid uuiie it m  n
Con la  tom a de  Tarragona 

y Barcelona son ya 3‘J los ca
li i  t a 1 e  s  españolas liberadas 
d«I yugo marxista. Los escla
vos del Komintern ejercen su 
tiran ía  solamente ya  sobre 
once, pero poco tiempo ¡es 
queda.

Todas las islas españolas, 
a excepción de la  de  Menor
ca, se  am paran bajo nuestra 
gloriosa bandera.

De todas las costas espa
ñolas, los nacionales ocupan 
1.530 kilómetros, m ientras los 
rojos sólo poseen 670.

De las capitales de oro- 
vincia que tienen puerto  de 
m ar, que en total son outn- 
ce, Franco tiene en su poder 
doce y los m arxistes sola
m ente tres.

Nosotros tenem os todos los 
puertos del Cantábrico, y 
Málaga, Castellón ^  la  Pla
na, y  ahora Tarragona y B ar. 
celona, en  el Mediterráneo, 
m ientras a los rojos sólo les 
quedan en este m ar tres 
puertos de  importaneia.

Nosotros dominamos p o r  
completo e4 Estrecho de Gi- 
braltar.

Franco posee más do las 
tres cuartas parles de las 
c o s t a s  española», ('oslándo
les a los marxiafas de  Negri* 
una corta  parte  solamente, la 
cual está cBcamente bloquea
da  por nuestra Escuadra.

De las  dos fronteras que 
tiene  & p añ a , n o n tro a  po- 
leozDoa toda la  d« Portugal y

dos tercera» partes de la 
francesa.

A la Esfiaüa de  Franco 
pertenecen también parte  de 
las  provincias de  iUadrid, 
Jaén y Guadalajara, aunque 
no estén liberadas todavía 
sus capitales respectivas.

D e s d e  que comenzó ia 
campaña, las tropas de F ran 
co han  conquistado las si
guientes capitales de pruvin- 
cia : ilueiva, Badajoz, bao be- 
bastión, Toledo, Málaga, Bil
bao, Santander, Lérida, Cas
tellón de la Plana, Tarragona 
y Barcelona y además la  ciu
dad  de  (jijón.

En la España nacional se 
encuentran todas las luinas 
de carbón de nuestro suelo, 
restándoles a los rojos algu
na» de  m uy escasa im portan
cia. De la  gran industria  na
cional, los m arxistas única
m ente poseen las m inas de 
Almadén y  altos hoi'nus de 
Sagunlo y la» fundiciones de 
plomo de Linares.

N u estra ' riqueza agricaJa, 
la m ayor d e  España, se ba 
visto aumentada con la» fér
tiles cam piñas catalanas.

L a zona ro ja  es u n a  por- 
ckin dislocada en dos zonas.

1.SS poblaciones y puntos 
de  apoyo a nuestros frente» 
se comunican a la perfección 
en tre  si; lo» m arxistas, en 
cambio, tienen aislado el t«* 
rreno  que les queda de Ca
taluña oon el d« Castilla y 
Lavante.

011OECOEIO m SE REflEBE A
0

Merecería un comentario más extenso de lo 
que la .parquedad del espacio nos permite, el re
ciente decreto del Ministerio de Organización y 
Acción Sinoical que se refiere a empresarios y 
obreros.

Es una innovación Jurídica digna de seria me
ditación la definición de las faltas en el trabajo. 
Lo que desde el punto de vista de la ética o del 
derecho natural era obvio, pasa a incorporarse ai 
derecho pwsitivo.

Paitas de obreros o empresarios que atacan a 
eso tan sutil e insustituible en las relaciones hu
manas. La buena fe.

Es una nueva muestra de lo que es nuestro 
totalitarismo y nuestra Revolucifin.

No es, como mienten y calumnian los enemi
gos, ejercicio abusivo de cuanto suponga autori
dad o simplemente “poder” o fuerza. Ni tampoco 
una "demagogia de signo contrario”, proyectada 
unilateraJmente en provecho de los obreros.

Porque trabajador, para el nacionalsindicalis
mo, dice mucho más. Dice esfuerzo en pro de la 
economía de la Patria. Esfuerzo conjugado y je
rarquizado que tiene que sujetarse a normas na
cionales.

Ante el nacionaJsindicalismo, el empresario, el 
técnico y e! obrero, son genéricamente trabaja
dores.

La lucha de clases ha sido, afortunadamente, 
derogada en nuesfias relaciones laborales. Bien 
sabido es que los pretextos de estas luchas, an
cestralmente nacidas de la incomprensión o en la 
envidia no pocas veces encendidas y enconadas 
de un modo sistemático por el marxismo, solían 
ser esas manifestaciones de mala voluntad y mala 
fe que el decreto mencionado—y que por su inte
rés publicamos íntegramente en otro lugar de 
este número—trata de corregir,

Claro es que lo mejor de nuestro espíritu es la 
mística dd  trabajo y el ascetismo de la vida. Y 
esa mística presupone la hermandad y el entu
siasmo solidario entre todos los factores de la 
producción. La Ley escrita no puede llegar tan 
hondo como nuestra doctrina. Doctrina de buena 
voluntad, doctrina de compenetración en el que
hacer alegre, doctrina de renunciación y genero
sidad.

Si se le abraza íntegramente, cordialmeiite, se 
verá cómo no será posible que ningún empresario 
nacionalsindicalista cometa abusos de autoridad 
con sus camaradas a sus órdenes, y al propio 
tiempo éstos no atentarán contra los intereses de 
su Empresa o falten al respeto a sus jefes.

El Sindicato vartieal »■ Inttrumonte al 
otrvlclo del Estado, a través del cual raait* 
za ri principalmente tu  politice económlcai 
al Sindicato correoponde conocer los pro
blemas da la producción y proconer sus so
luciones, tubordinándi las al Inierá» nado- 
nal. El Sindicato vertical podré Int-rvenir por 
Intermedio de órsanes especializados sn la 
reglamentaelón, vigilancia y cumplimiento da 
las condicionas da trabajo.

(Declamcián X I I¡ . -P árrafo  5. dei FUERO DEL  
TRABAJO).

Ayuntamiento de Madrid



C O N S I G N A S

La disniici Id fenliienlo 
sen olio le sanci
ICCIOI COISIIE DEL ESIDDOIIDSID EHCID DE DEDEDES 
El DEFEISD DEL HMOD SDDIADDS DAID ESFDIA

Es bien evidente la acción 
constante y eficaz que viene 
ejerciendo «1 Estado en defensa 
del trabajador; mais su dignidad 
inisina requiere que vaya acom
pañada de  una justa exigencia do 
deberes, hoy, más que nunca, 
sagrados .para España.

Ya determ ina el Fuero  del T ra
bajo (párrafo  tercero, capitulo 
once) que «la disminución do
losa del rendim iento habrá de 
se r  objeto de  sanción adecua
da»; asi como que constitu irá el 
contenido prim ordial de las nor
mas p a ra  la  regulación del tra 
bajo  «el recíproco deber de .'eal- 
ta<l» y «la fidelidad y subordina
ción en e l .personal»; principios 
necesarios, s i la  producción na
cional h a  de ser unidad econó
mica al servicio de  ia  P atria  y 
el trabajo atributo del honor an
te el Estado.

P o r ello, lodo trabajador, cual
quiera que sea su categoría y 
form a en que realice Ja .presta
ción de su esfuerzo, está obli
gado a  poner en  su labor el má
ximum de  competencia y acti
vidad', conforme a sus condicio
nes tísicas y capacidad profe
sional, desarrotlmidola con ia 
subordinación que debe al jefe 
d e  la em presa responsable ante 
el Estado de la dilección de la 
misma y de su ordenación al 
bien común.

■Como consecuencia necesaria 
de Jo expuesto, p rev ia delibera
ción del Consejo de Ministros, y 
a propuesta del ■de Organización 
y  Acción Sindical.

DlSPON(K>;
Articulo prim ero.—Se estim a

rá n  como faltas en el trabajo, 
sin perjuicio dei carácter delic
tivo que puedan tener algunas 
de ellas, en actividades especia
les con arreglo a 'disposiciones 
l<^')les vigentes:

a l  El abuso de  autoridad por 
parte  de los em presarios, jefes o 
encargados, respecto a ios tra- 
iiajadores a sus órdenes.

b )  Los actos de los trabaja
dores con tra  los derechos o los 
intereses de la Empresa y la fal
ta  de disciplina y respeto a sus 
jefes,

c> La f  a 1 1 a de rendimiento 
debido en el trabajo.

Articulo segundo.—Las sancio
nes ^ e  pueden imiíoaerse por 
las faltas cometidas en el tra 
bajo, son:

a) Privación de cargos y ca- 
legorías sindicales.

b )  Multa hasta 1.000 pesetas 
cuando se  tra te  de  ejupresarios, 
o  un  máximo de  la  séptima p ar
te <lel salario de un mes si el 
sancionado fuese otro trabaja
dor.

O  Suspensión o  pérdida de 
la categoría en el trabajo  y de 
los derechos de antigüedad.

id) Despido con pérdida de 
lodos los derecltos adquiridos en 
el trabajo.

e) Indemnización a la Em
presa de daños y perjuicios, sin 
que pueda exceder el importe 
del salario de un mes.

Artículo tercero.—^üe toda de
nuncia o reclamación de faltas 
en el l]-ffbaji), asi conro de las 
comprobadas 'por la Inspección, 
conocerá el Delegado de Traba
jo, qtiien, previa la  fonnación 
de expediente, con arreglo al 
procedim iento que fija el ar-

El Trahajaflor 
de la Nueva 

España

Decreto castigando las faltas en el tra
i l lo  y el aliuso de autoridad

ticulo 63 de! Reglamento .(le 23 
de Junio de 1U32, acordará la 
sanción oportuna de las señala- 
da.s en los apartados a) y 'd') in
clusive, trasladando el aciieido 
al jefe de  la Ck;ntraJ N’acional- 
sindicalista, para  su cumplimien
to, cuando la .sanción sea de p r i
vación de cargos o categorías 
sindicales.

Artículo cuarto.—1^ indenmí- 
zación que .señala el apartad'O 
e) del artículo 3.'' sólo .podrá 
ser acordada por resolución de 
los magistrados de Trabajo, a 
pcticióji '(le parte  interesada, s i
guiendo en su tram itación el 
procedimiento establecido en el 
decreto de 13 de Mayo último. 
Dicha resolución será inai>ela- 
ble.

Acordada p o r el magistrado 
de Trabajo ia indemnización a 
la empresa, ésta .podrá exigirla 
al trabajador, bien en horas ex
traordinarias, que no .podrán ex
ceder de una diaria n i de veinte 
mensuales, o 'descontándole <Ie 
su retribución o jornal una su- 
iiia que no  exceda d e  la 'décima 
paite  dei mismo y cuya cuantía 
se fijará en la sentencia,

'Cuando .se produzca o haya 
producido el (le.spido del traba- 
iad(jr, e l patrono o Empresa a 
cuyas óPdene.s pa.sase a prestar 
sus .servicios sendrá obligada a 
efectuar dicho descuento, siendo 
responsable de  su  .paga inientra.s 
no. s« cumpla la .sanción y el 
trabajador esté colocado a siis 
órdenes.

Para  hacer efectiva la obliga
ción será  lequisito indispensa
ble que el patrono demandante 
presente en ia respectiva Ofici
na de Colocación copia, literal 
de Ja sentencia condenatoria, 
para  que pueda hacerse constar 
'oste detalle en la ficha del ira- 
bajador.

Articulo quinto. — Cuando id 
Delegado 'de Trabajo, o  ma^gis- 
trado, en su caso, estimen nece
sario  dictamen .para la <leteriiii- 
nación de los daños y perjuicio.s. 
se d irig irán  al jefe provincial de 
la Central Xacionalsindicalista, 
quien señalará lc« técnicos o 
per.sonas capacitadas para eiiii- 
l ir  dicho dictamen.

Artículo sexto.—En los Regla
mentos de régimen in terior de 
toda Empresa se fijará obliga
toriamente, de acuerdo con es
ta  disposición y con las normas 
<iue establezcan las reglamenta
ciones dictadas po r el Ministe
rio  <le Organización y Acción 
Sindica], ia gradación de  faltas 
y .sus respectivas sanciones.

Articulo séptimo.—Cuando la 
naturaleza de la falta cometida 
lo exija, o lo requiera 'la reinci
dencia o  ejcm plaridad <lel caso, 
el Dedegado de Trabajo, aparte 
de la  sanción que proceda ún- 
l>oner, y m ientras las jerarquías 
sindicales no tengan las debidas 
atribuciones, in teresará de la 
autoridad gubernativa la correc
ción oportuna, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes y  la-s 
que en lo sucesivo se dicten al 
efecto, o ilien, en su caso, si p ro 
cediere, 'pasará et tan to  de cut- 
.pa a los Tribunales de-Justicia.

Asi lo íiispongo jior el presen
te decreto, dado en Burgo.s, a 
cinco de Enero de luij novecien- 
to.s tre in ta  y 'nueve. III Año 
Triunfal. — Francisco Franco. 
K1 m inistro lie Organización y 
Acción Sindical, Pedro González 
Bueno.

(ODElICE BDDSS

S iiia iii F ilie
Teléfono 1047

El Caudillo se preocupa del 
porveoir del combatiente

No hace mucho, se dió en 
una iiKlu.stria norteña una no
ta que, por su colorido patrijf)- 
tico, .merece ser recogida es
cuetamente. En esa industria 
trabajan centenares de obre
ros. Esta factoría, por inicia
tiva de sus propios trabaja
dores y empleados, ha tenido 
un acierto, que es, a la par, 
de una fuerte emociijn senti
mental.

A las puertas del inmenso 
edificio, en la cúspide de la 
puerta principal, ha sido colo
cado un mástil, lodas las 
mañanas, con los primeros 
claros del día, cuando la col
mena obrera se concentra pa
va iniciar las tareas, van es
tacionándose frente al mástil, 
en perfecta formación y cua
drados militarmente; con sen
cillez, emoción y respeto, va 
lentamente izándose la ban
dera de España, mientras los 
trabajadores, con el brazo ex
tendido hacia lo alto, lijan sus 
miradas en la grandiosa ma
jestad de aquellos colores que 
notan al viento con la arro
gancia histórica de un San 
Marcial, Zaragoza o Wad- 
Rás.

El obrero inicia su tarea 
empapados sus ojos en ei ro
jo y amarillo, que es la ense
ña de la Patria.

Y esto que parece un deta
lle sentimental, de renovación 
patriótica, es todo un símbo
lo. Retleja exactamente lo que 
s e r á el futuro de España 
c u a n d o  íemiiiie la guerra, 
cuando los heroicos soldados 
del Caudillo vuelvan a sus ta
reas y reemplacen el fusil por 
el instrumento de trabajo. Se
rá una ordenada familia de 
trabajadores, un Si nd i ca t o  
enorníe, un poderoso ejército 
de la paz que se entrega con 
afán al engrandecimiento de 
la Patria. Y sobre ese Ejérci
to, altiva, enhiesta, flamante, 
la bandera que presidirá !a 
jornada, que en los momentos 
de pereza recordará a todos 
que España vigila el cumpli
miento del deber que a cada 
uno coiTC.sponda, para forjar 
con el trabajo los eslabones 
de la glorioso cadena impe
rial q u e  harán de España 
Una, Grande, Libre y Pode
rosa.

SE DHPDDA SD DEDDESD D LD FD- 
DDI[D,DlIALLED,DDLAOn

SI EDDEM DE IDADDIO, lEDDi 
DD PDESID ED LA

Funciona un servicio especial para tan 
importante asunto

DESCANSO DEL TRABA
JO : He aqai una de las 
grandes obras del Elatado 
Naeional-Sindicalista.

inentes en Salamanca y Provincia:

Pibii N. PiKlii
EOHEZ ADIAS, 30

DILLAD y HAEIAS, 3
Teléfono 191S

Cienius miles (te tarjetas se 
<l:üspi'¡'^in en palm aradas de 
mensaje, <íesde e l Ministerio de 
Organización y Acción Sindical, 
por to.(Josi 'los frentes. Llevan 1» 
atención ■dbl OeneraJísimo. hasta 
c-i' último combatiente, hasta la 
última 1rinch<3'a, hasta la  última 
aldea conqíiistada. En vanguai"- 
(Ha, en  el puesto de lucha; en 
retaguardia, a l Tugar 'de curación 
o i-eposo.

Nombne a  iwmhre, .roaiipi'endo 
Us piedras de 'Cse sepulcro al 
“Soldado desconcxíido», que p<w 
voluntad idel Caudillo en mies- 
tra  guerje. .nacionaiBiindicalista 
no tiene e n  si, como concepto 
vida. Porque el nom bre, la  con
dición, el beJ'oico esfiMjrzOj ■es
tán esciT.to,v uno a  uno sobre la 
propia personalidad; individual
m ente d 'ifc i^c iad a  en  un alarde 
maraviUoso d e  trabajo  y en una 
intensa reaiklad |die preocupa
ción y estudio.

Ellas inquieren s i ■era trabaja
do r e l combatiente, e l nombre 
del patríMio con quien trabaja
ba; s i estaba parado; qué hacia; 
ctiánio ganaba; s i era  peón o la- 
hi'ador; s i sus tie rras  eran  pru- 
piíis, arreD'dadas o  de la  familia. 
Si es estudiante, qué cari'era se
guía, qué curso llevaba, y en qué 
Linlversidad o  en qué Instituto.

Así los cientos de  m ties de 
tiombres qtie luchan, sabrán que 
el Caudillo am])ara. su poJ'venir 
y Ies protege el •i'egreso a  la  fá
brica, a i taller, a. i» o tkh ia , en 
ese ardiente desvelo de  las ta r
jetas, que persiguen 'todas las 
avanzadas 'de 'la gU'errai, con el 
ajsremio' de Ja exigíemeia podfei'o- 
sa ■di© una iieoesidad, avecinada 
en cada paisO' dei' Ejército.

Si carecía de  trabajo, Jo ten
d rá ; se rá  empleado, colocado', se 
■ié reservará un  puesto  ante to
da  Ja retaguardia, con escrúpulo 
d'o cuidado y  con alegre sensa- 
ción de  premio, m ientras rescaj- 
la el so lar patrio , Ta tierra , que 
Iti'ego se 'le va a ab rir en  una 
dádiva gozosa de frutos y tra
bajo.

Miles y iniiés ■de fichas, tan 
tas como hombres y lanías co
mo Hechas.

Paralelam ente se cursan órde
nes a todas 'las empí-«sais_ y pa
tínenos para que se rem itan al 
M inisterio relaciones diel -perso
nal ■que tienen movilizado en fi
las, que junto con las lem ilidas 
por los coinhati-entes, alambican 
eí resultado .(ieflnilivoi, sometido 
continuam ente a siuwsivas co- 
ri'eceiones.

Es e l Servicio de Colocación 
en toda su plena feirundid'ad. 
Altora, estadisticas, datos, iiom- 
]>ies, que cobran vidia icon diná
m ica agilidad en el movible aco- 
pi'amieato de la producción, i)er- 
filada en  l i n e a s  giga-ntescas. 
Luego, la  m archa ide cada cual 
al puesto designado.

E s la  España, anim ada con to 
dos 'lós resori'Cs de la economía, 
articulada do voluntades y  hom
bres, encauzados en U'Ua direc
ción c-omiin, sobre la n ita  del 
eugraauiecimienlo y lieJ pro-

. ,Es la Revoíucion Nacional- 
sind'icalis.ta, desbordada en  afa
nes, en  asistencia, en  coopera- 
chSn, que funde 'la tieraa y el 
trabajo, bajo 1» gloriosa .esplen
didez de. Ig sangre, en  la  Paz 
perpetua.

Y cuando llegue, estmüadaa 
todas las form as p o ^ l ^  de dar 
ocupación a 'ios fu turos para- 
■dos; iniciadas las obras üonde 
ios brazos y Jos hom bres de fu
sil, o tra  vez se sientan liensos; 
fomentadas todas Jas actividurles 
de Jas Obras Púü'j'icas, iniius- 
trias y A gricultura en  un pro- 
yieclo oolosaJ de 'engraniweci- 
miento, y todas las funciones en 
una lirm e tendencia sin  titubeos, 
y todas Jas disirobuciones en 
■U'ua justa p ioporcion  de repar
to, tendremos a Ta desmoviliza
ción de las quintas, prolongada 
Ja Milicia ■de Ja guerra en  la Mi
licia del trab a jo . E l Servicio ce 
ia  -Muerte, en e i Servicio ue la 
Vida. La voluntad de la Sangre, 
■en, Ja voiünlaid del Sudor, uajo 
ei sagrado pensamienh> nei Cau
dillo.

P ara  resolver de una inanera 
rápida cuantas dudas se ofre
cen  (.por imperíeocion de Jos , 
datos recibidos) a los funciona
rlo s encargadlos de  ir  hacien<ai 
T-os fleneros, se han j>reparado 
y se rem iten a razón tte un  mi
llar diario , varios iuo|(Jeio» de 
tarjetas po.Sitales en  que -figuran 
Jas preguntas concretas que lo-s 
combaUemes d e b e n  contestar. 
Este servicio de comunicación 
directa con e l soldado, asi co
m o o tro  semeja'n.te que se ha c-s- 
talbiécldo con. los empresarios o 
patronos, está  dando resulta
do magnifico. No sólo se  consi
gue icompietar las fichas, cou 
cuantos datos se juzgan indis- 
pensables, siiioi que se  averiguan 
o tra  porción de  circunstancias 
que permilii-án en  su  día una 
m ejor actuació-ii- e n  e l acopia
miento. de  todos los combatien
tes.

Cuando estos li'abajos estadís
ticos estén ultimados, se vendrá 
en conocimiento de  las obras 
que es preciso em prender para 
absorber a todos los combatien
tes en paix> forzoso, cJasificados 
jK>r profesiones y iiaididos ju- 
díclaTes, que no  tengan cabida 
en los puestos reservaiios y va
cantes. be conocerá e l problema 
en su ■conjunto y detalle, y, por 
tanto, se  poiirá tener preparada 
su solución para  'rt momento <lc 
la  desnioviUzacitin, e n  cualquier 
tonnm. que ésta  se haga.

Tanto p o r p arte  de  los patro
nos, como p o r la  tíe Jos comba
tientes y jerarquías, el servicio 
lia encontrado toda efa-se de /a" 
cifidades.
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El «Servicio Social" de la Mu
je r lia prestado su  valiioso ais»- 
yo, enviando numerosas cam*' 
radas a  Irabajar, contribuyendo 
así una vez más a llevar a cabo 
cuantas obras se establecen en 
iieaeñcio del combatiente.

Mediante ef empleo ide las mo
dernas máquinas, de estadisticai 
ijx>r fichas perforadlas, clasifii^'' 
doras y calculadoras, de  funcio' 
uam iento eléctrico, que van * 
.sor instaladas .en bres-e plazo 
el Ministerio, se  coinseguirá 
soiVer con toda rapidez cuanto® 
iiroblemas se  presenten y 
•sullas estadísticas so hagan 
tener datos exw-tos de cualquic®' 
clase, y p o tk r  actuar ©n consf' 
cuencia con una orientación 
cuada en el momento de ia Je®' 
inoV'ifizací(’>n,

To
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C O N S I G N A S

9 de Marzo
Se promulga e! Fuero del 

Trabajo

13 de M ayo
Se establece la Magistra

tura de Trabajo

Otras leyes justas, generosas en la tutela de los trabajadores
junto a los cuatro grandes acontecimientos sociales que a 

continuación registramos, brillan en este esplendoroso año so
cial de 1938 otras medidas de Gobierno que merecen mención.

Y, ante todo, la sabia política de salarios que se ha segui
do. Siendo, por lo común, altos o suficientes los que regían, se 
ha ordenado, como regla general, que fueran respetados; pero 
allí donde la situación económica lo permitía y donde lo recla
maba la justicia, se han elevado jornales, con el criterio de 
retribuir mejor los trabajos más estimables y los más raditicios. 
Trente al criterio igualitario de los socialistas, deseducador e 
irritante, se ha buscado la proporción de los salarios según la 
jerarquía del trabajo. Un ejemplo claro de ello puede verse en 
las Bases del trabajo siderometalúrgíco aprobadas reciente
mente.

Velando por el decoro de los trabajadores se ha dictado 
ei Decreto llamado de los “comedores”, que obliga a las em
presas a habilitar locales de esta clase, en el caso de que a 
sur obreros no les dejasen más de dos horas libres a medio
día; y del mismo car/icíer es una importante circular sobre 
"dormitorios”, que establece las condiciones que deben reunir 
ios que se dispongan para los trabajadores que pernocten en 
ios lugares de trabajo.

Otras disposiciones han cuidado de los descansos; una Or
den del mes de Marzo previno a tiempo a los patronos para 
que preparasen su calendario de vacaciones del personal, a fin 
de que ningún trabajador careciese de ellas; otras han ido esta
bleciendo la guarda de ia¿ fiestas religiosas y nacionales, sin 
pérdida de retribución.

En materia de seguros sociales, aparte las disposiciones de 
carácter orgánico para restablecer las instituciones de esta cla
se y singularmente el Instituto Nacional de Previsión, reorga
nizado en el mes de Junio, es de notar una reforma en mateiia 
de accidentes del trabajo, medíante la cual se obliga a que ü  
pago de la indemnización, por muerte o incapacidad penmanen- 
tp, se haga tan pronto como el caso calificado provisionalmen e 
por la Caja de accidentes y sin perjuicio de ulterior revisión; 
esto corta los abusos de los aseguradores, que muchas veces 
diferían ese pago sin fundamento.

i m m  H o m

ALMACEN DE

[ i o n  M A R I I H

C O LO N IALES

.

'.li.? ■ I' , ' '1 i: 1 1 n*'' i

Av. C i*a l. M o la ,  59 S A L A M A N C A

TELEFONOsj APARTADO 62( Particular 1851

FRONTON TORMES
Teléfono 1362
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Todos los días grandes 
Partidos y Quinielas 

por señoritas

Cuatro efemérides magníflca.s 
desla-can en el año soeial de 
1938. Son las siguientes:

9 de Marzo: Se prouiuigd -’l 
Fuei\> del Trabajo.

13 de Mayo; Se establece la 
Magistratura laboral.

19 de Julio: Se crea el régimen 
de Subsidios Familiares.

5 de Agosto; Se  instituyen ios 
síndicos económicos. <

Cualquiera de Jas cuatro bas
tada, por sí sola, para honr.'ir 
a un Gobierno. Jil del Caudillo 
Franco .puede sumar a ellas otras 
leyes sociales, aunque no tan so
bresalientes, también justas y 
generosas en la tutela de los tra
bajadores.

• « *
E l Fuero es la solemne decla

ración programática de un Go
bierno que quiere hacer una sin 
cera politica social; de hondo 
contenido cristiano, de agudo 
sentido e.spafioi. F o r m u l a  las 
principios básicos del orden so
cial nuevo, y  ooutieno un ger
men, una rica legislación que, 
poco a poco, se ha de desarro
llar. E s como una cantera de 
donde se extraerán leyes e ins
tituciones, a medida que vayan 
s i e n d o  necesarias o posibles. 
Contiene— de aquí su nombre—  
las garantías dei trabajador, sus 
Jiberta-des y hasta sus prenxiga- 
iivas: .se proriama su dignidad; 
se aseguran la continuidad' de su 
trabajo, la justa retribución, sus 
condiciones de seguridad y  de 
higiene; se prescriben descansos, 
vacaciones, recreos. Una segun
da parle, acaso hoy la más tras
cendental, mira más que ai tra- 
baja-dor, al trabajo, y  mejor al 
«Trabajo», con la  Inicial mayús
cula; porque se Irata de esta
blecer la participación del tra
bajo nacional en 'la vida pública, 
trata de darle entrada en la obra 
de gobierno a través de los Sin
dicatos. En  los últimos capítulos 
del Fuero 'se sientan las bases 
orgánicas de la nueva Ordena
ción Nacional Sindical.

• * *
Una de las primeras concre

ciones de] F'uero fué la Magis
tratura del Trabajo. La legisla
ción española en male-ria social 
era ya una de las más generosas 
del mundo en orden a  extender 
los derechos de los trabajadores, 
y, sin embargo, esa legislación, 
lejos de afli-ina ‘la -paz social, ser
via para encender la 'discordia. 
Los organismos públicos que es
taban encargados de aplicarla y 
en no pocos también de dictarla, 
los «Jurados mixtos del traba
jo» luaneja'dos por los partidos, 
halábanse influenciados del v i
rus político del marxismo revo
lucionario, y  a la hora de hacer 
j u s t i c i a ,  enconaban tremen- 
dainenle las contiendas. Clon la 
creación de la Magistratura del 
Trabajo recaba para si la augus
ta función de administrar justi
cia, que es privativa de su so- 
bei'anía, y  en razón de la espe
cialidad de la materia, erige jue
ces especiales y  les asiste de ase- 
sO'j'es.

Prueba concluyente del acier
to con que ha sido concebida la 
institución es un buen resulta
do: en la .hora presente funciona 
con toda normalido'd Ja Magis
tratura del Trabajo en todas las 
provincias, y  la estadística reve

la que ha Jiierecido, por cotuple- 
lo. la confianza de las partes.

* * *
Empresa de colosales propor

ciones, el «Régimen Obligatorio 
de Subsidios Familiares» ha .si
do acometido con tanta fortuna 
que, dentro de un mismo semes
tre, se han .podido registrar la 
promulgación de su ley de ba
ses, la publicación de su Regla
mento y  la fundación de la iCaja 
N.acional correspondiente, q u e  
cuenta, al cerrar el año 1938, 
cerca de un millón de trabaja
dores inscritos.

Sobre el alcance de esta ley se 
ha escrito en estos días profu- 
sa2nente. En  el orden moral es 
inapreciable su valor porque su
pone la consolidación económi
ca de la familia, sociedad natu
ral y  perfecta, y ayuda a su íe- 
cundidad; en el social, el subsi
dio familiar es un factor impor
tantísimo, porque estimula la 
colaboración de unas clases con 
otras: de la ciudad con el cam
po, de la grande con la peque
ña industria; en el orden polí
tico, en fin, es una fuente de 
poder y  de riqueza, porque lo 
son las familias fecundas y  pa
triarcales; fuente de talentos, 
brazos y  aranas pai-a servir a la 
Patria y  para defenderla.
_ I>os primeros subsidios fami

liares se .pagarán ya, y  a partir 
de entonces, todos los trabajado
res españoles que tengan más de 
un hijo perciben, según el nú
mero de ellos, de quince a cien
to cuarenta y  cinco pesetas men
suales 'de subsidio. Muchos mi
llones de españoles alabarán la 
magnificencia del 'Caudillo.

« * «
_E1 Decreto que crea los «Sín

dicos económicos» es como un 
anticipo de Ja ley sindical, Ja 
cual, por cierto, acaba de ser 
entregada por el señor González 
Bueno al Consejo de Ministixjs. 
Por eso aquel Decreto es en el 
orden social una de las disposi
ciones de mayor trascendencia.

Los sÍH'dicos económicos son 
como equipos escogidos de em- 
.presarios, técnicos y obreros, los 
más capaces, los más prepara
dos, los más probos, de los cua
les se sirvá el Estado cada vez 
que necesite su asesoramiento a 
la vista de un problema de or
den económico cualquiera. Cons
tituyen una especie de milicia 
ciudadana <le la producción y  del 
trabajo, siempre apresta<la .para 
entrar en funciones ante el re
querimiento de la autoridad; pe
ro sin hacer de ese cometido una 
profesión, porque para prestar 
tales servicios los síndicos no 
abandonan, s i n o  momentánea
mente, la suya propia.

Esta clase de Sindicatura.s re
sulta, .por lo tanto, un si.stema 
genial ide dar participación en 
la ordenación de la vida econó
mica nacional a los elementos 
más capacitados de la produc
ción, ios cuales no aportan una 
representación política de clase, 
que no haría más que entorpe
cer las soluciones, sino una co
laboración y  una asistencia pro
fesionales, muy úlile.s .para el 
Estado, que resuelve,

• • «
E n  punto a colocación de la 

mano de obra, lo más notable

<íue señalar es el funcionamien
to de la oficina de reincorpora
ción de los combatientes al tra
bajo, montada en los últimos 
meses del año anterior y  reor
ganizada en el pasado otoño. 
Tiene fichada, por llamarla a.sí, 
la biografía de todos los movi
lizados. en espera del jnomento 
<ie su desmovilización y  para 
garantía de que a ninguno le fal
tará su puesto en el trabajo.. E l 
promeiiio mensual de fichas que 
elabora es de 52.000. Añadamos 
en este capítulo la reorgagiza- 
ción de las oficinas de coloca
ción, de forma que se aluiyente 
de eila.s el partidismo y las efi
caces medidas para limitar el 
trabajo de los extranjeros en 
España, los cuales, sólo por ex- 
cej)ción y  previo concurso pú- 
bl'co, son admitidos a ocupar 
puestos nuevos y, aun en este 
caso, vienen obligados a enseñar 
a aprendices españoles.

Queda por consignar que se 
ha publicado en este año una 
nueva Ley de cooperativas, que 
fija el régimen de éstas, C'n re
lación con el nuevo concepto de 
los Sindicatü.s. Y que la Inspec
ción del trabajo, rf»busfecida .por 
la c r e a c i ó n  de seis inspecto
res generales, ha actuado de mn- 

'd o  ejemplar y  an todo el país, 
llevando a todas partes la con
vicción de que las le>’es sociales 
de la España Nacional, si no se 
cumplen de grado, la justicia del 
Caudillo las hace cumplir por 
fuerza. E n  el trimestre de vera
no— Julio - Septiembre— la In s
pección giró 13.673 visitas e im
puso multas por valor de 244.721 
pesetas.

* * *
¡Buen balance el del año so

cial de_19381 Y  gran augurio pa
ra el ano que llega, el cual, por 
lo que se sabe, halla a sus puer
tas, además de la Ley Sindical 
ya presentada al Consejo, otras 
disposiciones importantes en que 
han de cristalizar los preceptos 
raás trascendentales de. Fuero 
*lel Trabajo'.

M. A.

mcisco l i z
flpartailD de Correos, 10. SA M O

IM P R E \T A
Ramos del Manzano, 32
Teléfono 1924

$ e  h ocen  te d a  « lo se  d e  Irohe*  
| o t  llpocprdHcot cem erclole^t 
lo lle to t i r ev lifo s f o b re it  eled* 
•era . T eller  d e  eocu od ern o  
cidn.

L IB R E R IA
Rúa, número 13
Teléfono 1018

M odelación  i m p r e i e  pero  
AvM ntem lente■* Juz^odet» Ll* 
bro» d e  vicltoy R eglciro de  
perdone!, H ejez  d e c le fo to -  
riaci e tcétera . O b |e te i d e  «M 
crllerle .
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A C O N S I G N A S

EL SUBSIDIO FAMILIAR
La Ley española tie Sulisiilk» Familiar, además de estar 

fundada en el deber patriótico y moral de proteger a la familia 
como célula social y fundamento de la Nación, se apoya tam
bién en el concepto nacionalsindicalista de hermandad de totlos 
los trabajadores de España. Nuestra Ley es una demostración 
de cómo ha de entenderse y realizarse esa lierinandad crftre 
empresarios, técnicos y obreros, entre braceros rurales, obre
ros especializados y direcfore.s de empresa habitantes de gran
des urbes. De ahi que para algunos la ley exija un sacrificio, 
pero en provecho y ventaja de quienes más lo necesitan y llevan 
vida más difícil.

Los trabajadores que no tienen cargas familiares deben sa
ber que el seiiíiitiienlo de hermandad les une a sus compañeros 
que tienen familia y que al contribuir al subsidio no sólo pro
tegen individualmente a quienes lo reciben, sino que reportan 
i- la comunidad un beneficio. Pero, además, la institución ha 
de protegerles a ellos el día que hayan constituido, a su vez. 
una familia,

Tributo de hermandad es también el mayor provecho que 
del subsidio obtienen los trabajadores del campo. Porque nues
tro Movimiento, que presiente en el campo lo mejor y más 
puro de la Patria, la raíz más fuerte y más sana de Ja futura 
grandeza, exige a las ciudades un sacrificio mayor para com- 
jtensar los servicios de la agricultura. Así, mediante las disjw- 
siciones de la Ley de Subsidios Familiares, la industria y el 
comercio urbanos, en que los salarios son mayores, en mayor 
número entregan una aportación econ<>mica superior a la Caja 
del Subsidio Familiar, para favorecer al campo, donde existen 
más fami’lias numerosas que en los centros industriales y en 
las grandes urbes. El beneficio es aún mayor si se mide por 
valor adquisitivo de la moneda, que es, en d  camixj. mucho 
más elevado que en la ciudad.

La Ley de Subsidios Familiares cumple de este ukxIü, en 
las relaciones, de la ciudad con Jos campos, la consigna rigu
rosa de la hermandad, que es una de las bases doctrinales del 
nacionalsindicalismo.

Este mismo concepto de hermandad obliga a los empresa- 
rk)s a contribuir con sus aportaciones al subsidio famrliar. Así 
los patronos, cwno jefes de empresa, administran el patrimo
nio común en beneficio de los que tienen mayores cargas 
familiares.

Dignos de loa son aquellos—afortunadamente numerosísi
mos—que se han ofrecido a cfedtuar el pago de los subsidios 
en las oficinas de la empresa. Al pagar su cuota de subsidios 
familiares, en esta última forma de modo especial, ocupan su 
verdadero rango de jefes—los primeros en todo—y se captan 
las simpatías de sus trabajadores. (

Mientras millones de familias españolas vivan 
miserablemente, no puede ni DEBE haber paz 
en España.
Lo interesante es incorporar el interés de esos mi
llones de familias al interés total de España, en 
vez de acorralarles en la desesperación anárqui
ca y antinacional.

JOSE ANTONIO

“Meliriiicj leí loies, í  A."
S A L A M A N C A

Lf'' r:!''" J I ' . 'C' 'T'ÜiL' ' !

Talleres m ilitarizados 
al servic io  de España

Saludo a Franco: [Arriba España!

• r

HERMANDAD
Reunirá a todos los tra j  gj £< 
t^'adores une en u ií 
.disciplina nacional siil

perior, independiente de la de sn trabajo diario; nna disciplina presij 
dida por una visión general de la producción, gne es la razón 

existencia más importante del Sindicato
PALABRAS DEL MINISTRO DE ORGANIZACION Y ACCION SINDICAL

Las declaraciones de! señor 
Ministro de Organización y 
Acción Sindical a la United 
Press, dibujan, con trazos fir
mes y claros, el futuro edifi
cio de la sindicación españo
la, los fines y los medios de 
acci|ón de la misma. Muy po
cas palabras dedica el señor 
González Bueno—las necesa
rias para responder a una pre
gunta del corresponsal—a Ja 
crítica del sistema anterior y 
a las comparaciones con los 
sistemas liberales. Cuestiones 
inútiles ya. La hora de la crí
tica ha pasado, como están 
superadas en España—defini
tivamente y sin apelación'—las 
formas viejas del campo so
cial y económico. Eran má
quinas de combate. Nacieron 
para la guerra civil. La bus
caban, la provocaron, fueron 
vencidas. De ahora en ade
lante, “la organización sindi
cal—dice el Ministro—será, 
en la economía, un instrumen
to de hennandad en lugar de 
ser un. instrumento de lucha’'. 
Y este hecho sólo será sufi
ciente para establecer una di
ferencia en el alma, en el de
seo y en la actitud.

Con todo, al decir esto, fi
jamos solamente el punto de 
partida. El Sindicalismo Ver
tical se determina por otras 
razones de existir. “Su carac
terística—dice el señor Gon
zález Bueno—es reunir a to
dos los trabajadores encua
drados en él (todos los que 
intervienen en el proceso eco
nómico que cada Sindicato re
presenta) en una disciplina 
nacional superior, indepen
diente de la de su trabajo 
diario; una disciplina presidi
da por una visión general de 
la producción, que es la razón 
de existencia 3iiás importante 
del Sindicato. Porque éste na
ce y vive en la producción sin 
desvincularse en modo alguno 
de ella. El Sindicato va a or
denar su propia vida para fa
cilitar la delicada misión de 
intervención del Estado en la
economía, de tal modo que la 
política económica se realice 
en la íorma más perfecta y 
más capacitada y el Poder 
no tenga que actuar a través 
de órganos incompetentes, in
hábiles o poco idóneos.”

EJ Sindicato, pues, integra
rá de un modo orgánico la 
producción en el Nuevo Esta
do, mantendrá una estrecha y 
eficaz relación entre el Estado 
y la vida económico-social; 
movilizará a los más compe
tentes, a los mejor, prepara
dos para “conocer y resolver 
los problemas ecom'nnicos del

país”, y todos esos elementos, 
y por medio de ellos y de sus 
organizaciones, la Economía 
Nacional, estarán siempre al 
servicio “del interés superior 
y sagrado de la Patria.”
. Pero si la producción orgá
nica, disciplinada, al servicio 
del interés superior del país, 
es la razón más importante de 
existencia de los Sindicatos 
Verticales, aún queiian otras 
funciones de orden social "en
caminadas a la mejora y al 
bienestar d e  los trabajado
res”, “acción primonlial e in
eludible” para la cual los Sin
dicatos serán Jos mandatarios 
del Estado.

al periodista por el seño 
González Bueno. Üetengámu 
nos en éste, fundamental, 
los Sindicatos V e r t í c a l c i l  
Construcción grandiosa y ma 
nífica de tipo netamente Oí 
pañol. No se ha copiado 
ningún país; el SindicaiismJ 
Vertical n a c e  de  nuestra 
propias tradiciones, vivirá 
nuestra propia sustancia. Fuá 
concebido para nuestra gran] 
deza y es nacional desde 
cimientos al remate del ediftl
CIO.

Son aquellas obras—unas 
en preparación, otras ya en 
marcha—las que han de pro- 
l>orcionar a los trabajadores 
descanso y alegría, re*creo pa
ra el cuerpo y el espíritu, un 
hogar sano y agradable, faci
lidades para alcanzar cada 
día un más alto nivel de inte
ligencia y de bienestar. Los 
Sindicatos, pues, habrán de 
vigilar, amparar y proteger 
todas las obras que enumera 
el 'titulo XIll, párrafo 6.“, del 
Fuero del Trabajo; “Organis
mos de investigación, educa
ción moral, física y profesio
nal, previsión, auxilio, y los 
de carácter social que intere
sen a los elementos de la pro
ducción.”

No hablemos hoy de otros 
aspectos, bien, interesantes, de 
la vida española, explicados

Acabada la lucha de clases, en España sél® 
existe una clase posible: la del trabajo. En iJj 
colmena de la España Nacionalsindicalista noj 
son admitidos los zánganos.

S.L

GENEROS D E  PUNTO V 
CONFECCIONES

O fic inas y  Ventas a l po r M a yo r

Illll P L A Z A  MAYOR. 38
Telé fono n ú m . 1369

lili
P A S E O  DE CANALEJAS, 29

SUCURSALES en Salamanca:
Núm . 1. PLAZA MAYOR, 29. - Te!. 19 6 8  

» 2. » '> 38 .- » 1369
3. LICEO, 44. - » 1846

SUCURSAL en Zamora:
C alle  de  SAN TA CLARA, 21. - Tel. 16l2

El ( 
aprobó 
iiizaciór

Y ha dado ya sus primero 
pasos fuera de ios limbos 
Ja promesa y de las concep 
ciones mentales: el Decretá 
sobre las C. N. S. y  el de lo 
Síndicos Económicos, primer 
aplicación, ¡mportantisima,
Jas ideas del nacionalsindicá 
lismo; y dentro de poco, v«-| 
remos en la Ley, para descen-l 
der hasta la práctica, la reali-[ 
dad de los nuevos Sindicato 

Estamos, pues, en víspera 
de un paso decisivo y iraiis 
ceiidental en la marcha 
régimen Nacional-SindkalisW 
El espíritu del Movimiento vi| 
a plasmar Ja más importan^ 
de sus realizaciones, que 
de ser el nervio de la niievJ| 
estructura española. E! det 
de colaboración ha de sentiH 
se con más entusiasmo y inásl 
extensamente que nunca. PoH 
que los Sindicatos de la Es-j 
paña Nueva son el instrumcB 
to —y fa garantía— de iin*l 
paz próspera y grande.

que moi 
Ley de 
jo en I. 
pie enu 
un indi( 
dos y a 
sejeros. 
einbargi 
ción de 
el Esta 
¡isla no 
Ley, y c 
y peqin 
miides, 
titiicl.

Co 
Ley de 
en la Ii

A
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El Estado Nacional'Sindi' 
calista es así: sentido de 
justicia social, aplicación inmediata de la Ley y exactitud 

en los procedimientos a seguir

M i W í m  [Gsiillíiilos iel Decieto de Acciiliüles di! irÉjo
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E l Consejo d e ministros 
aprobó un Decreto de Orga
nización y Acción Sindical, 
que modifica, parcialmente, la 
Ley de Accklen'tes del Traba
jo en la Industria. Esta sim
ple enunciación, escondida ci 
un índice de asuntos examina
dos y aprobados por los con
sejeros. nada nos dice, y, sin 
embargo, encierra la afirma
ción de buen gobierno de que 
el Estado Nacional-Sindica
lista no tolera burlas con la 
Ley, y obliga a todos, grandes 
y pequeños, poderosos y hu
mildes, a cumplirla con exac
titud.

Con cierta frecuencia, la 
Ley de Accidentes del Trabajo 
en la Industria no se cumplía 
o se cumplía de un modo ar
bitrario. El trabajador, en mii- 
ciios casos, no encontraba en 
ella el amparo que le es debi
do y es'taba en la conciencia 
de! legislador al tiempo de 
dictarla. Todo el sentido justo 
y humano de esta Ley, de 
honda raíz social, podía esca
parse y se escapaba, por en
tre las mallas de sus artícu
los. apartados y excepciones, 
o se remansaba ante una di
lación. si los rábulas interve
nían, De ahora en adelante, 
esto será difícil...

Los patronos, como se sa- 
hc. deben estar asegurados 
eontra la incapacidad perma
nente o la muerte de sus

obreros, en compañías o mu
tualidades aseguradoras, o en 
la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes d e l  Trabajo. 
Pero es el caso que ciertas 
Compañías aseguradoras, pa
ra soslayar el cumplimiento 
de la Ley o para eludirlo to
talmente si podían, arbitraban 
toda dase de recursos. Era 
inútil que se tratase de casos 
clarísimos en los que no ca
ben las interpretaciones. E 1 
falso exégeta encontrará un 
resquicio para sortear la ley o 
para detenerla, Hay acciden
tes del ano 1934 que no se 
han pagado y andan envuel
tos en folios, con incidentes, 
declaraciones, certificaciones, 
etcétera, es decir, con arbi
trios de superchería para no 
pagar.

La familia del obrero inca
pacitado o muerto tiene que 
acudir ai terreno de la discu
sión leguleya. Va y viene, 
busca abogados que le aseso
ren, suplica o insulta, y de 
cualquier modo que sea, ve 
pasar la lenta procesión de 
los meses llenos de miseria, 
sin que ninguno le traiga e! 
pleno reconocimiento de su 
derecho.

La Compañía aseguradora 
— p̂or virtud del Decreto del 
Ministerio de Organización y 
Acción Sindical—ingresará la 
renía de un año correspon
diente al obrero siniestrado.

en la Caja Nacional de Acci
dentes del Trabajo. Hecho es
to, podrá recurrir, discutir, 
meterse en la maraña de in- 
terpreiadones y distingos, pe
ro el "accidentado o su fami
lia, ha recibido ya el auxilio 
económico". Justicia estricta 
que rechaza exégesis, efugios 
y procedimientos dilatorios, 
porque la Ley es una y el 
hambre y la miseria no admi
ten plazos como los escritos y 
ios incidentes.

El Estado Nacional-Sindi
calista es así. Sentido de justi
cia social, aplicación inmedia
ta de la ley y claridad y exac
titud en los procediniientos.

Con firmeza irán cayendo, 
uno a uno, todos los vicios 
del pasado. Es tan alto, tan 
puro, tan lleno de kleales el 
Movimiento q u e  acaudilla 
nuestro glorioso Franco, que 
una sola corruptela que per
durase lo empañaría, desvir- 
tuámiolo y empequeñecién

dolo.
L o s  resultados obtenidos 

han sobrepasado a todas las 
esperanzas. Basta examinar la 
estadística de la Caja Nacio
nal del Seguro de Accidentes 
del Trabajo para apreciar con 
exactitud los efectos del De
creto de 13 de Octubre de 
1938. S u s  cifras encierran 
mayor elocuencia que cuanto 
pudiéramos decir aquí.

A L M A C E N E S
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J E S U S
R O D R I G U E Z
L O P E Z

Plaza Mayor, 33 y 34 q . i . m a m p a
Teléfono 1050 u Á L A M A r l u A
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P o r  L A Z A R O  A N D R E S

Nuestro país es el primer productor de aceites del nuiiido, 
y en él se producen todos k s  Tipos de aceite de oliva, capaces 
Je satisfacer los gustos más variados, desde el que pretiere 
los aceites blancos e insípidos hasta los que quieren que se 
“sienta la aceituna”. Siguen a España en cantidad de produc
ción, Italia, Francia y, en general, las naciones mediterránea»: 
Giecia, Turquía, YugoesUvia, Portugal, Argelia, etc. Los c o
merciantes aceiteros de Francia e Italia tienen acaparados lo.s 
mercados mundiales, conocei’ los gustos de los países consa- 
inklores y efectúan las mezclas de los diversos tipos, ofrecien
do como suyos nuestros aceites y los de otras procedencias.

Se consideran, comercialmeiite, como aceites finos los de 
primera presión, elaborados con ninguna o poca agua fría, de 
buen gusto, olor y color y con acidez menor de un grado; 
como aceites medianos, los que tienen algún defecto de fabri
cación, o a la mezcla de los de distintas presiones, y como co- 
irientes, las demás clases inferiores. La acidez, que debe tener
se en cuenta para la clasificación de los aceites, no marca, sin 
embargo, una orientación fija; pues mientras algunos aceites 
andaluces de mal gusto y olor, no rebasan los tres grados, 
otros aragoneses y catalanes que rebasan dicho limite son con
siderados como buenos.

En general, puede decirse que Cataluña, los años en que su 
aceituna no está agusanada, produce aceites superiores, siendo 
tres sus tipos principales: el de Reus, el de Urgel o de Borjas 
y ei de Tortosa. Aragón produce dos tipos de aceites: el de 
Barbastro, corriente, y el del sur, de superior calidad. Los de 
Toledo gozan de n»ereck1a fama, empleándose con frecuencia, 
por sus buenas condiciones, para dar fuerza a aceites ende
bles. Andalucía es la zo.ia olivarera más rica de España y del 
mundo; producé más de las tres quintas partes del total de la 
Península, producción que se ha decuplicado en los últimos 
veinte años, y sus instalaciones no tienen nada que envidiar 
a las mejores de Francia e Italia.

En nuestra provincia, de volumen de cosecha casi insigni
ficante, se produce, no obstante, de treinta a cuarenta mil de
calitros anuales en la Serranía de Francia, y suponemos tai vez 
otro tanto en la Ribera del Duero, de cuya región no tenemos 
a la vista datos concretos; se elabora, primitivamente, en los 
clásicos Molinos de Aceites de cuatro rulos, movidos por una 
Caballería, y la presión se hace ordinariamente en Prensas de 
husillo, dándose a cada tanda de capachos tres prensados y 
mezclando el aceite de los tres para clarificarla toda junta. 
Esta deficiente fabricación hace que, a pesar de la buena cali
dad de la aceituna, “manzanilla” en su mayor parte, el aceite 
resulta de tipo corriente y no muy buena calidad. Además, su 
rendimiento es niiínimo, y como no existe industria montada 
para la extraceyín del aceite de orujo, gran parte de la riqueza 
oleícola de! fruto queda en el orujo o carozo, que suele em
plearse como alimento del ganado,

Claro que esto ha sido hasta ahora', en lo sucesivo, si Dios 
quiere y el palito no se rompe, se montarán instalaciones mo
dernas y adecuada.^ como sea. Todo menos seguir tolerando 
que no aproveche debidamente tan importante riqueza.

y  l l i n  g cl f in l i i  E s p i o l
C om pañía  [Nacional de Seguros

Fu n d a d a  en 1864

DOMICILIO LEGAL: Bilbao, edificio de su pro
piedad, calle del Arenal, número 3. 
Seguros de Incendios, Vida y Ren
tas vitalicias, Cosechas, Transportes, 
Accidentes y otros Ramos.

SUBDIRECTOR EN SALAMANCA: Andrés 
P. Cardenal, Pozo Hilera, número 1. 
Teléfono, 16-24.
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N U E V O  E S T IL O

Lo  que más admiración arras
tra en este iproceso histórico de 
renovación nacional es la sin- 
oeridad con que las altas jerar
quías se dirigen al pueblo y  el 
estilo sobrio, serio y  afirmativo 
que emplean. N i un  sólo discur
so de los hasta ahora pronun- 
ciados se nutre de artificios íi- 
ricos n i busca en las redundan
cias metafóricas un éxito popu
lachero como era oostUimbre en 
ios pasados charlatanes de la 
nauseabunda ipoiitica republica
na. Ahora se liabi'a menos y se 
hace más. Los ministros no lle
gan hasta el miorófono o la tri
buna para prometer, sino para 
glosar líechos. N i redobles de 
tambor, n i trompetería de ba
rraca, ni griterío confuso. Eai la 
nueva España todo es diáfano, 
porque está influenciado por la 
sinceridad'.

Aquellos anuncios, aquellos an
ticipos 'de resoluciones con que 
se intentaba engañar a ías ma
sas se acabaron. Primero ^  
plam'eam los proyectos, después 
se llevan a cabo, y, pod último, 
se le dice al .pueblo diesde el Bo- 
létin, tribuna de la legislación 
del nuevo Estado.

Se había abusado demasiado 
de los discursos híbridos y  em
barullados; se arrojó a las ma
sas bocanadas die tópicos y  lite
ratura de barri'cada.; se hacia 
amasijo de palabras, rebuscadas 
que el auditorio no entendía, 
pero que el orador tampoco sa
bia ciertamente su significación: 
se hablaba para halagar a la 
masa aborregada que hacía de 
su cacareada libertad ruta de 
servilismo. Eraoi los tiempos de 
la resobada democracia, de los 
modales rudos y  de las. brabu- 
conerias .parlamentarias. A  los 
razonamientos se contestaba con 
la violencia; a 'i'as muestras ^  
educación, con el exabrupto. Se 
procuraba .discutir con voz so
nora y  campanuda para que na
die entendiera el argumento de 
aquella farsa, que iba lentamen
te ■ degenerando en drama. Se ha
blaba de una justicia social, de 
parcelaciones, de expropiaciones 
y  de soberbias fantasias reivin- 
dicadoras. Por las .plazas y  cam
pos de España, los vividores del 
proletariado se empeñaban en 
hacer creer a los labriegos que 
ía República emanciparía a to
dos los campesinos, seguros de 
que las palabras eran una burla

♦  ♦  ♦

fAEIlItlI DE l E l l S  DE LADI
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1° 13 ■ ItlilO!
Direccion le legraleleqrálíca: NAYAMUÑO

(TRABAJADOR!

ü D a i  los Miiiislios h i a o  no es 

M r  lo p e  se  lo  o hacer

(PRODUCTOR!

Es para anunciar lo que se ha hecho
criminal; se realiziaban campa
ñas de tioi-ación en las ciuda- 
<!cs, anticipando no se sabe qué 
beneficios, en cuya espera pasa
ban 'iiüs meses y  los años. Aque
llos indocumentados carecían de 
capacida'd; paira la realización de 
sus maldades y  'de serenidad pa
ra el cumplimiento die las pro
mesas.
' Los tiempos han cambiado. 
Guanido los m inislros babran no 
es .para decir que se va a hacer, 
sino para anunciar que se hizo. 
Y liablan al pueblo en el len
guaje del puebid, en icasiellano 
puro, para que el .pueblo les en
tienda bien, para que todo el 
mundo, con preparación y  sin 
ella, sepa Interpretar perfecta
mente lo qu'e los hombres de 'ía 
nueva España ■ dicen. Era preci
so en la gobernación dé España 
que los hombres de Gobierno 
hablaran con la  claridad y ia 
formalidad que exige su repre- 
senta'ción, y, sobre todo, que se 
pre.scindiera die lo futuro .para 
convertirlo en presente.

Cada vez que escuchamos la 
voz de,nuestros boiinbres de Go
bierno, llegamos ai' ccaivenci- 
miento de que los procedimien
tos cambian radicalmente. Sin 
lirismos de covachuela, sin elu
cubraciones disparatadas, sin re
torcimientos fraseológicos, llegan 
hasta el pueblo español, seguros 
de que no bu.wan opio.tizarlo 
con amasijos retóricos, s i n o  
abrirle los ojos ipara que vea 
bien, ampliamente, la  labor ma
gistral que en ordies a la legis
lación' social se realizó y  que 
puede constituir la piedra an
gular de la  Hevo'lución Nacio
nal.

& e  es el estilo, nuevo en E s 
paña, porque hace muchos tiem
pos que no se usaba. es el 
estilo de esta hora hist-rica, en 
que todos son anhelos, afanes y 
ansied'ad'es de que lo  imperial 
sea una realidaid que «■os unifi
que, que nos hermane, que nos 
funda 'en un sólo ideal de gran
deza, como arrastran nuestra ad
miración estos ministos de la 
España reconquistada, que cada 
día vienen a contarnos .su obra 
efectiva, con esa naturalidad con 
que se habla en la intimidad del 
hogar: serenamente, sin'Oeramen- 
te, sin efecticisraos, sin pirue
t a  ni gestos de bufón. Y  es que 
España es una familia, y es el 
lenguaje familiar el que mejor 
le cuadra.

La Central Nacional - Sin
dicalista exige la remune
ración snficiente al traba
jo, para qne el Pan y la 
Justicia Uégue a los hoga
res.

í ARRIBA ESPAÑA!

SEÑALA EL FUERO DEL TRA
BAJO:
«Se incrementarán loa Segu

ros Sociales: vejez, invalidez, 
maternidad, accidentes del tra
bajo, enfermedades profesiona
les, tuberculosis y paro forzoso, 
tendiéndnse a la implantación de 
un Seguro total. De modo pri
mordial, se atenderá a dotar a 
ios trabaja'dores ancianos de un 
retiro suficiente.»
1 TRABAJADORES!

Colaborad en esta obra de ple
nas realidades, inscribiéndoos en 
la «C. N. S.*

POR LA PATRIA,
EL PAN 
Y LA JUSTICIA

U N  O R D E N  N U E V O

lial!.ll.S.DSllai
Nadie puede permanecer ale

jado de la función del Estado.
Nadie puede m irar pasiva

mente el desenvolvimiento de la 
producción. Sólo se puede in
tervenir en éí, a través de la 
C. N. S., donde se hace unidad 
nuestra economía y  donde cobra 
vigor el esfuerzo aunado de to
ldos, bajo la consigna del Cau
dillo, en la esencia ideológica de 
José Antonio.

E i nuevo Estado, a través de 
IOS Sin'dicatos, se propone reali
zar una política económica, re
forzada 'en una política social, 
todo pensaniionto y  toda nece
sidad tienen que estar dentro de 
ella; la atención hacia tu vida, 
trabajador, para enajltecerla y 
dignificarla: ía conBideración de 
.su personalidad humana y na
cional, el justo rendimiento de 
trabajo y  la exacta disciplina de 
lu  esfuerzo.

N i un solo iKMubre dedicado a 
ía iproduicción podrá existir ais
lado con su  trabajO' o  con su 
empresa. Porque la Organización 
Nacional Sindi'Calista moviliza
rá a todos para hacerles inter
venir en ía resoíución de los 
proiblemas, que dieciden, tanto 
las aspiraciones de los homhre-s, 
como la más elevada de la Pa
tria.

No se puede ser desertor en 
las escuadras de la producción.

■ Hay una necesidaid que exige 
ia Integración de todos en el 
Sindicato montado sobre dos 
principios: la Totalidad y  la Je
rarquía.

Jerarquía de las fuerzas fé
rreamente disciplinadas, en eí 
proceso de la prtxluocióii, para 
hacer cumplir de un modo ente
ro y  ardiente Jas aspiraciones 
de trabajo y  las exigencias de la 
Economía.

Totalidad, .una soía clase: ia 
de productores en la Unidad 
económica del Sindicato'.

ü n  solo interés: el de España 
en la unidad espiritual deí M o
vimiento.

ü n  jefe indiscutible e indiscu
tido; Franco, ©n la unidad del 
liesUno histórico.

¡¡Españoll!, tú no  respondes 
a la llamada, de esa cíase, a la 
consigua de ese interés, a la 
voz de mando de ese Jefe, sino 
colaboras inscribiéndote en la 
C. N. S.

Por Dios, España y  su Revo
lución Nacional Sindicalista.

Bspdiid 1 
„  un tismpo
^ rl«  pero»J sgtad.5 ir
No |»itioipa 
,(*ndida de
uií. Tal Ygovenltt P' 
¡I crílica es 
l i  ailica d 

l,nle al repai
apai de ir el

Trabajo eficiente y organización moderna
Una informacióti sobre el M i

nisterio de Organización y  Ac
ción Sindical sugiere diversas 
reflexiones llenas de optimismo.

I..a infonuación es un magní
fico exponente de la obra de or
denación del trabajo y  de tutela 
<ie los trabajadores, reafiza’da 
ya; .pero nos interesa tanto co
mo ésto, el perfil del Departa
mento ministerial donde esa 
gran labor se realiza.

En lós despachos ministeria
les <Ie la España liberal y  de- 
¡nocrática se podía hacer de 
todo, menos trabajar. Se podía 
leer el periódico^ tomar una ta
za de café, salir a 'ía caite de 
iiwseo sólo con dejar 'el sómbre
lo  en la percha para que se su
piese que su dueño estaba en 
la «casa», conversai' con los 
compañeros y  visitantes en ani
mada tertulia, cotillear y mur
murar deí jefe... E l funcionario, 
además, tenia que ausentarse de 
su propio despacho lleno de vo
ces y  del humo de las tagarni
nas si quería estudiar un expe
diente cualquiera. N i ficheros, ni 
estantes, ni sitio, por lo general. 
Papeles y  expedientes por los 
s.ueíos, bordeados de puntas de 
cigarros.

Este desbarajuste ha tei'mina- 
do, por fortuna, y  no volverá. 
Basta con asomarse al Ministe
rio de Organización y Acción 
Sindical pera comprender que 
un nuevo sentido del trabajo y 
de la vida administrativa ha 
echado sus raíces en el Nuevo 
Estado.

Desde la píanta baja al últi 
ino piso, el Ministerio da la sen
sación 'de un trabajo eficiente y 
de una organización moderna. 
En  las entradas de cada piso, el 
plano de las dependencias deí 
mismo es una guia que no se 
equivoca jamás; los despachos 
están designados por dos núme
ros, que indica la planta y lu 
habitación respectivamente y un 
cartelito con eí nombre dcl Ser
vicio o Sección, el del funciona
rio que le desempeña y el núme
ro del l'Gléfono interior. SajVo en 
líBi contadas dependencias que 
reclaman una labor cO'lectiva, 
los funcionarios trabajan cn des
pachos individnaíes y  la.s má
quinas de e.scribir tienen su lu
gar aparte en un vasto salón, 
donde las señoritas mecanógra
fas cumplen las órdenes ■que les 
llegan de las Seccion'es y  Servi

cios. Orden y  silencio absolutos.
•Vadie en los pasillos. Lo.s fun
cionarios no tienen que despla
zarse de Un lugar a otro, poiqw áa e« «i ex: 
se sirven de ios teléiouos inte «ti a uavé 
ri'Oi'es. Ila v  algo de c lau su ra® *"» 'P '® ’

aíi6 d« un .
lolón de solu f*nnee para c
«be ahandor 
res de conci
miad'
En U nuev. 

le nás eia ci

conventual en este callado ara- X 
biente tan propicio, por lo íui. “  *
t<>, i)ara el trabajo de la inteli. 
gencia.

«Ni un papel en los' suet 
limpios y  ■eii’Ceradlos como I 
de un salón de fiestas.», dice 
inforinacióii <le un periódico. V 
agiega: «una clara sensación de 
orden dentro de los despach. 
que, terminada la tarea, apa 
cen como si nadie se hubie; 
-senla'do en sus sillón'» o trat» 
jado en su.s .mesas. Pocos orí 
nanzas. ¿N o  recordáis la proli
feración de estos empíeados e* 
ios viejos Ministerios 'español 
Pocos y  severamente uniforin 
dos. Ya en el atuendo se adi 
na un Mini.sterio Nacional-Sin- 
calista, de la Falange Español 
Ante la.s nsesas de trabajo 
.sientan muehos fuiicio.narios C' 
ia camisa azul. Pero en el in
terior de cada uno, en eí im
pulso y  en el afán, se muestra 
más todavía el espíritu que 
anima».

•A.si en este nuevo orden y  e* 
este laborar callado y  silencios» 
se han poditki despachar y re
solver en cinco mese.s del pasí 
do año 51.973 expedientes, ó 
IfXs cuales corresponden 32.5#

iicer notar n 
eóiica y cSsi 
lislama a Kx 

loi autores 
C(ue or 

úmo Y de 
iKS mús optii 
:¡|09.

£1 axamen 
ractitud y aci 

;o con in 
iras elevada 
y estimula, 

Ines y concur 
La posicióiv 

Icada dudada 
'«tá viviend< 

ilidades, p 
nn ánimo fe 

ruuî imie

al Servicio Nacional ^  Em igrs i v»caoionas,
ción, 5.395 aj de Jurisdicción 
Armonía deí Trabajo, y 4.824 
de Sindicatos, sin contar con é 
resto que se refiero a otros Se^ 
vicios también de imptmtancia.

Ba.stan estas cifras. Hay ua 
orden nuevo en la Es.paña dí 
Franco y  sus rosuUados deb? 
llenarnos de intima satisfacción.

Los SindiCtttos vertical** 
no son instrumento 
ninguna organización 
tidista ni sirven de peld» 
ño a la audacia. El Nacio' 
nal .  Sindicalismo, aya** 
tado a la Patria, y con 
Pan y la Justicia en 
nerosa ofrenda, es el ap** 
y« vigoroso del nuevo &  

tado.

GREGORIO DIEGO
PIELES - LANAS

San PaLU 6 8 . SALAMANCA
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JEVO

C O N S I G N A S

LOS SINDICOS ECONOMICOS

Los fiin 
e despla

clausun 
Jado am.

la int<-l¡

&pañi «e ha malgastado íiam-. 
,5 un tiempo precioso en criticar y 
aaed» P*i°* ®¿ sgiado individual de cada uno. 
(ía paitisipatfos de esa opinión tan 
¿andida de que la crítica es iiece- 
ihí. Tal Y como ósia se practica, en 
“noventa por ciento de los casos 
H crítica es nefasta. 
l¿  critica de inspiración sólo ten- 
^  al reparo y a la negación, in. 
ipai de ir en íntima y sincera com- 
tñla de un elevado deseo de apoi- 

r l a m n  ¡elón de soluciones, lleva consigo el 
l i C i  r io  «roen para contagios destructivos, y 

«be ¿endonarse cerca de los hom- 
ibso'iuloa Y buena vo.untad.

En la nueva vida de España está 
la más esa crítica. Aquí lo que inte- 

O' porqui «sj es el examen de los actos y las 
■nos inte «ai a través de lo que pueda en- 

iñir sin pretensión, ayudar con das- 
ntaiás y corregir e&cazmante.
La critica sin otro afán que el deI t,a ctinca sui oiso aieii que ei ue

•r lo tas ttuealra presencia, crítica
antea y casi siempre opuesta por 
istema a lodo aquello de que no 

S' suelta autores, es reguero de nocivos
In crean ambientes de pesi-

lO'lno le* ^ cansancio en los hom-
dice la optimistas y de mejores pro-

iÓdiCO. V MSilos.
£1 examen de los propósitos de 

rectitud Y acierto de terceros practi- 
tads con intenciones nobles y con 
BÍtis elevadas es oxigeno que aiien- 
k y estimula, ofreciendo colaboracio- 
lei y concursos.
La posición, la actitud, la laOot de 

cada ciudadano en estas horas que 
Htá viviendo España debe ser de

con

sación <k 
espacb 
a, apare 
■ hul)k; 
o trabs- 

:os orde 
la i>roli
eatias ei - . ..•nañ..U. itabdades, positiva, practica y c 
>panoies inimo ferviente de contribuir 
lllifO'rnU n  teiurgimienlo y su grande/a. 
S'C a.íim 
lal-Sin 
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ario.s C' 
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Q ei' iifr 
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I que io!

ín > en 
encio» 
r  y re
al pasa 
ile-s. <J« 

32.5» 
Emigra- 
cción i 
4.824 
con 

•os Se  ̂
ancia. 
-lay un 
>aña de 
is debe 
facción-

reirtical«*| 
ento I 
cióa P**’J 
ie  peld*'| 
31 Naeio-j 
o, ayo»'l 
y con e*l 

a en S*"! 
B e l 8p«'| 
inevo

SalüinaiHa it airá m  ia s ip a i 9]
Que representarán a todos los ram os y se rv i

cios de la industria y com ercio

Orden del Ministerio de Oiganiza- 
eión Y Acción Sindical de fecha 24 
de Marzo de 19S8, insertada en el 
‘iolalin Oficial det Eslado” del día 
^  del mismo mes y que para iacP 
lilir su recuerdo y mayor divulga
ción se inserta a continuación: 

‘Ptimeto. Declarar que el derecho 
a vacaciones, señalado en el articulo 
^  de la Ley de 21 de Noviembre de 
^ 21, no pueda ser compensable por 

iiiización en metálico de ningu- 
4 Mpecie, y por tanto que la obli- 
Sación establecida por la Ley se con- 
■Weie cancelada en lo que respecta
• Jos años 1936 y 1937, para todas las 
^presas que el pasado dia 31 de 
‘'iciembre no hubieran podido dar 
'^plimtenlo al precepto legal.

**3undo. Las Empresas cuidarán, 
'  partir del momento de la publica- 
°ón de esta Orden, de establecer 
^mes por medio de los cuales pue- 
. JJ*9arse al dtsiiuie da las vaca- 

''«nes por todos los trabajadores du- 
"•'■e el presante año 1938. Unica- 
*^ta en caso de reconocida imposi- 
*uded podrán los delegados de Tra- 
“V” autorizar en este año la suspen- 

de derecho a vacaciones, que 
^  tal caso se acumulaiá pera su dis- 
"^6 antro los años 1939 y 1940.

Tareero. Cuando el delegado pro- 
^cial de Trabajo estime no haber 
■̂ •Bdo causa justa para el incum- 
Wrniento de la obligación por algu- 
de '"'Ptasa, durante los años indica- 

 ̂ dará cuenta al Ministeiio con la
* '¥“esia fundamenlada da sanción."

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 3.“ del Decreto de Síndicos Económi
cos de 5 de Agosto de 1938 y artículos 2." al 
4.’ del Reglamento dictado para su aplicación 
en 5 de Octubre siguiente, el Ministerio de 
Organización y Acción Sindical, hechos los 
estudios estadísticos requeridos, formuló una 
propuesta inicial sobre el número de Síndicos 
Ecori|ómicos que habían de nombrarse para 
cada rama o servicio en las distintas provin
cias liberadas, así como la propctrción atribui
da a las diversas clases de trabajadores, y 
después de los dictámenes de los Ministerios 
correspondientes, el Servicio Nacional de Sin
dicatos ha formulado la propuesta definitiva, 
que se ha aprobado por Orden de 2 de Di
ciembre último. •

La proporción del número de Síndicos Eco
nómicos que en cada rama o servicio corres
ponden a las distintas clases de trabajadores, 
sera siempre que ello sea posible y lo permita 
la capacidad y competencia de tos designa
dos, la siguiente:

D'js Síndicos: Un empresario o directivo y 
un técnico, empleado u obrero.

Tres Síndicos: Un empresario o directivo, 
im técnico y un empleado u obrero.

Cuatro Síndicos: Dos empresarios o direc
tivos, un técnico y un empleado u obrero.

Cinco técnicos; Dos empresarios o directi
vos, dos técnicos y un empleado ii obrero.

Seis Síndicos: Dos empresarios o directivos, 
dos ‘écnicüs y dos empleados u obreros.

Siete Síndicos; Tres empresarios o directi
vos, dos técnicos y dos emipleados u obreros.

Ocho Síndicos: Tres empresarios o directi
vos, tres técnicos y dos empleados u obreros.

Nueve síndicos: Tres empresarios o directi
vos, tres técnicos y tres empleados u obreros.

Diez Síndicos; Cuatro empresarios o directi- 
vjs, tres técnicos y tres empleados u obreros.

Once Síndicos: Cuatro empresarios o direc
tivos, cuatro técnicos y tres empleados u 
obreros.

Doce Síndicos: Cuatro empresarios o direc
tivos, cuatro técnicos y cuatro empleados u 
obreros.

El número de Síndicos Económicos que en 
cada una de las provincias que se indican co- 
r.'C.sponde designar para las distintas ramas o 
servicios que merecen especial subsistencia por 
su 'mportancia o desarrollo económico y cen
so profesional respectivo, es el que se expresa 
en un estado anejo a mencionada Orden, y en 
el que corresponden a Salamanca los siguien
tes Síndicos;

Cereales, 12; frutas y huertas, 3; alco'holes 
y bebidas, 5; aceite, 5; madera, 3; zootecnia, 
12; textil y del vestido, 6; construcción, 4; 
metal, 3; minas, 2; papel y artes gráficas, 3; 
agua, gas y electricidad, 3; transportes y co
municaciones, 6; viviendas y hospedajes, 6; 
liinca y seguros, 6; profesiones liberales, 8; 
actividades diversas, 6. Total, 93.

¡¡Los hijos; el triunfo de mañana... El Subsidio Familiar, el 
triunfo de hoyl!
El Subsidio Familiar no es una liberalidad. Es un principio 
de Justicia Social, promesa firme del Estado NacionaLSin- 
dicalista.
Franco y su Estado Nacional-Sindicalista cumplen llevando 
a la realidad el contenido del Fuero del Trabajo. Ved la im
plantación del Subsidio Familiar.

[A

Apartado 50 Teléfono 1099I ■' . . , ■ I

SALAMANCA
Acidos

Abonos
Superfosfatos 

A lm idón de Trigo

Banco del Oeste de España
C A PIT A L  TOTALM ENTE SUSCRITO. 
R E S E R V A S ........................................................

P E SE T A S 1 0 . 0 0 0 . 0 0 0  
« 1.SOO.OOO

REALIZA TODA CLASE DE OPERACIONES

Casa Central: Salamanca, Galle de Zamora, números 4 y 6 
Edlflclo de su propiedad

S U C U R S A L E S  V  H G E N C If lS :

Riba de Tormes. 
nideanueva del Camino, 
nrroyo de la buz.
Avila.
Béjap.
Burguitlos del Cerro.
Candeleda.
Cafiaveral.
Ciudad Rodrigo.
Coria.
Hervás.

Jaraíz de la Vera. 
Lumbrales.
Miajadas.
Peñaranda de Bracamonte. 
Plasencia.
San Vicente de Alcántara. 
Torrejonctllo.
Valencia de Alcántara. 
Villafranca de los Barros. 
Vitigudlno.
Zafra.

le  la í N. í
El punto 9 de la Eatangt 

Española Tradicionalisía y de 
las }ONS señala: '‘Concebi
mos a  España, en lo económi
co, como un gigantesco Sindi
cato de Proauctores. Organi
zaremos corporativamente a la 
sociedad española mediante 
un sistema de SINDICATOS  
VERTICALES por RAMAS 
D E LA PRODUCCION, al 
servicio de ¡a integridad eco
nómica nacional.

L a  declaración XIII del 
FUERO DEL TRABAJO se 
ocupa, en su totalidad, de los 
Sindicatos, y dice en su apar
tado segundo: "Todos los 
factores de la economía serán 
encuadrados por RAM AS DE  
LA PRODUCCION o servi
cios, en SINDICATOS VER
TICALES."

El nuevo Estado aspira, y 
logrará, llevar a cabo la sin
dicación total, expuesta en sus 
dos Cartas fundamentales y 
de una manera tan clara co
mo rotunda. Todos los espa
ñoles tienen la obligación de 
secundar tan gigantesca obra, 
prestando su colaboración sin
cera y eficaz a ¡a Central Na
cional-Sindicalista (C. N. S .);  
pero si además se trata de 
afiliados a Falange Española 
Tradicionalista y de las fO N S  
tal obligación se convierte en 
mandato, pues h a n  Jurado 
obediencia a un ideario gue 
la impone taxativamente.

Que nadie crea que se tra
ta de un Sindicato más, don
de se busca cualquier mejora 
económica y solución momen
tánea a un problema latente; 
se trata, productores todos, 
de una nueva organización, 
en su totalidad, de los facto
res que intervienen en la pro
ducción, como medio de con
seguir que todos ellos se sien
tan colaboradores en la gran 
obra.

Es, íKÍí’Hifls, un afán digno, 
por sus proporciones, de la 
España Grande que amanece. 
Por ser empeño, además, de 
la Falange Española Tradi
cionalista y de las fO N S, sus 
militantes y adheridos han de 
dar ejemplo, entregándose a 
ella sin reservas de ninguna 
clase. , .

¡Productores! 
dicalistas!:

¡Inscribios en  la Central 
Nacional -  sindicalista! ¡Pres
tad vuestro ' concurso a l a 
magnifica obra de ¡a nueva 
España, que conduce hacia 
<!us destinos históricos nues
tro Caudillo, el Generalísimo 
Franco!

J D stic ia  so c ia l.— E l E sta 
d o  N a c io n a l - S ln d lea lia t»  
U  im p la n ta r á  p o r  m cU ®  
d e  a n a  le g is la c ió n  Q®* 
p o n g a  fr e n o  a l  abuso d e  

la s  e m p r esa s  y  a  la  c o a c 
c ió n  d e  la s  m a sa s , h a c ié n 
d o le s  v iv ir  e n  h erm an d ad .

«No es tolerable que ma
sas enormes vivan mise
rablemente mientras u«os 
cnantos disfnitan de to
dos los Injosi. Esa es 1» 
doctrina del nuevo Esta
do. piedra angnlar de los

Ayuntamiento de Madrid



NUEVA LUZ EN
P o r  J O S E  A N T O N IO “Soldijdo f  p o e ta , íinttá ioí tuíblŝ  

■ eianei de nuestra juventud, las san
tas inquietudes por la grandesa pa
tria, MB bendita Impaciencia espaüo- 
1» de los siglos dorados de los que 
Josó Anlonlo as el espejo.' (Franco-|

i r  -=<■** uno da
N ?L dre«T ^rr .T  **• « «>* »>•"«>«'■»•

lae i r r ^ n l S n  ^
L"iZ pI,”‘ •' .ociaUsmo ron cápteos de deparamos lar dos cosas que nos hacen falta,

les del d ert«  p«Ho a U Ubre discusidn. Para el UteraUsme nada es absolutamente verdad ni mentira La

3 w *" '  * A»*' U b a ta ü a m o  no le importa qu* un
H e c to l ‘ *“* "* propdsilo de suicidarse se tramite con atreS  a Z  ley

lucJ  ̂T T “ T  *“ “*"* esHmtUcrse 1. eminencia da bando, y az.aarse I.
ucha e-^e eUor, al «stema nberal es .1 sistema de la perpetua desuniín, de 1.  pe»¿atua ausencia de una 

la popular en la eentumded proiunda de desUnoi.
Por otra parle, el UberaUsmo es la baria de los ir-fcrtunadoc, declara maiaviUocw derechos, la Uberlad 

de pausamlonte, U libariad de propaganda, U litoi! d do Itabaio-.. Pero eses derechos sen meros IuJm  para 
los favotectítf por U  lortuna. A los pobres, en régimen liberal, no se les hará trabajar a palos, pero ee 
tas dUa por hambre. El obrero aislado, titular de todo. Jos derechos en el papel, Uon. qua ontar .ñire mo- 
^ e  de hanthre o aceptar las condicione, que U cL-f,ta el capiftaisia, por durt» que seen. B¡jo el régimen 
Uberal «s aaislié ul cruel laroasmo de hombres y mijares que trabajaban hasta la exfanuacién durants doea 
horas al día, per un jornal misero y a quienes, sin cmhargo, dfdaraba U ley hctnhros y mujeres "libres".

£1 sodd,!:mo vió esa injusticia y se ataó, eon rasdn. contra eUa. Pero al deshumaaiiarse el socialrcmo oa 
la mente ir.hcrpUalaría de Marx, iuó eenvsttido en ur.a ieios hel.ida doctrina da lucha. Desde entonces no 
aepita a 'a jutUcia soelal: aspira a susianeiar una vieja deuda de rencor imponiendo a la tiranta de ayer- 
U burgoeda-una dictadura del proleiaiiado.

Para Uegu ahí, además, el soeiaUsmo eutitpa en Ies obreros casi todo lo espiritual, porque temo que de
jándolo vivo, tal ves les proletarios m ablanden a] aflujo de los vaporas a;pir;fUBles burgueses. T así se 
aniquUa en los obrero, la religión, el amor a la Paine... En ios ejemplos extremos, come el de Ruda, hasta 
la í ^ n u x a  familiar.

El llbeitlitmo nos dlvids y agita por las ideas; el sodalismo Ifjn antro nosotros la sima, aún más leras, 
do la lucha eoenómica. i Q n 6  se hace en uno y otro légimen, de U unidad da destino, sin 1« que ningún 
pueblo es piopiamente un pueble?

Por eso se ha encendido en Europa, y arde ya en España, la Uama de una ie nueva. Da una ie qua ve, 
en lo terreno y civil, como primera verdad, ésta: un pueblo es una enüdad loial, indivisible, viva, con un 
detUno propio qua cumpla en lo universal. El biene;iar de cada uno da los que integran el pueblo no es 
inieié, individual, tino interés colectivo, que la comunidad ha de asumir como suyo hasta al tondo decidí- 
damente. Ningún iniorfe pmticular, justo, es ajeno al interés de la comunidad, y, por consecuencia, no es 
licite a nad.0 tlretear los fundamentes de U eoraumdtd por eilimulo, de interés privado, por capricho inte- 
leetual o por sebarbia.

Este nueva ie ha deparado a Italia, por ejemplo, Ja posibilidad da qua vivan más de cuarenta mlUonot
da habitantes an un suelo muy reducido y pobre. Y, Jo que vale más, le ha devuelto la ie en si mismo EJ
Impetu meados y al entusiasmo.

España, contagiada do ate calor, no va a imitar a Itallai va 3 buscarse a si misma; va a buscar en las 
entrañas propias lo que Italia buscó en tes suyas y va a encender en todas lee españoles la le resuella en 
que puede.-i salvarse juntes y salvar a España.

Nuestra falange, portadora de la nueva ta, volveiá a hacer da España una nación a Implantará en ella
la jastida sceial. le  dará pan y ie. £1 sustente digno y la alegría imperial

Maye, 1»3̂ .

Consigna a los Inspec
tores áe Trapajo

La actividad de la Inspección 
dej Trabajo, requisito indispen
sable -de las leyes que garantizan 
el bienestar del trcíjajador, es, 
sin  duda, una de las notas más 
destaca-das en el afán diario del 
Ministerio do Organización y 
Acción Siqdical. Pero esta asis
tencia -deJ Poder Pú-bJico a los 
trabajadores se efectúa ahora 
con la s-eriedad y  la corrección 
de los que son agentes de un 
Estado fuerte, lleno de autoridad 
y  estricto defensor de la jus
ticia.

-Estos conceptos acaban de ser 
recordados a los Inspectores en 
nna impártanle Circular dej ser
vicio. Se hace notar en-ella que 
la Inspección del Trabajo al 
cumplir sus funciones no debe 
« a lisa r  ningún aeto que «se 
traduzca en pcrjuleio de la Je
rarquía fundamenlal en toda 
Empresa, y de la subordinación 
a quien por naturaleza' corres
ponde dentro de eüa ia -direc
ción y  la autoridad*. Esta acti
tud, como advierte la misma 
Circular, en nada perjudica pa
ra exigir severamente el cumplí- 
inienlo de la Ley; pero es con

trario a la doctrina del Estado 
Nacional-Sindicalista todo cuan
to pueda disminuir la autoridad 
de los directores y de los em
presarios. Nuestro E s t a d o  no 
multiplica las visitas de los In s
pectores ni impone correctivos 
por el mero afán de exliibir 
unos resultados, ni para demos
trar a los traibajadores, aparen
tando confiar en ellos tan sólo o 
esperar exclusivamente de ellos 
Ja verdad, un pr<ítScdonismo de 
ostentación, sino porque es su 
deber que las leyes se cumplan.

X lir  DECLARACION DEL 
FUERO DEL TRABAJO

1. la organlMalén dal Estado Na- 
eional-SindicaUite del Eslado, se ins- 
pliaxá en los prinoipiei de unidad, 
letalidad y Jeiarquia.

S. Todos los iaclotoi de la econo- 
mia sarán encuadrados por tamas de 
te producción o  servicitM en Sindica
les vartieales. las ptefesienes libara- 
tas Y léenicas *a organizatin da mo
do similar cenfeime daterminan las 
leyes.

3. El Sindleaio veideal os w«i« Cor
poración da derecho público, que se 
cotiflíluye, por la itdegrarión, an un 
organismo uniterio de todos los ale- 
menioa que eensagian sus activida
des al oumplimienle dal proceso eee- 
oúmínOi dentro da un

servicio o tama de te produooión, 
ordenado, Jerárquicameate, bajo la 
dilección del Eslade.

«. Las jerarquías dal Síndicaio re
caerán, nseesarlamenle, en milUanias 
de Falange Española TtadicionaliEte y 
de tas JONS.

5. El Sindicato veilioal es iasltu- 
menfs al servicio del Ertedo, a ira- vé; del cual realizará, principalmaa- 
te, su polition económica. Al Sindica
to eerreruende eenoeor los problemas 
d: la pteduedón y proponer sus le- 
luelonei, subordinándolas al interés 
nacional. El Sindicato vertical podrá 
int.rvenir, por intermedio de órganos 
•speeialisados, en la teglamenteoión, 
vigilancia y cumplimiento de lar con- 
didonar da trabajo.

6 . El Sindicato vertical podrá Itti- 
dar, mantener o fiseallsar organismos 
da Invastigtaíóii, edueadón moral, 
H;lca y protailonal, previsión, auxi
lio y loa da caráctar soda] que in
tereren a les etamentes de la pro
ducción.

7. Establecerá efidnas de coloce- 
dón pata propordonar empleo al 
irebajador, do acuerdo ooti su aptt- 
hid y mérito.

a. Correipends a les Sindicatos 
suministrar al Estado les dates pred- 
sos para elabora: tes osiadiitieBS de 
lu producción.

9. La ley de sindicación determi- 
nnrá 1a i:rma ds inseiporar a ta nu^ 
va erganizadón tea aeiualsi Biacia- 
eionaa eeonómieat y proiesionalas.

m .
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1 TO D O  DN POCI
El ORO r  PLATINO QUE DARA 

EL IMPERIO ITALIANO puede irse 
apreciando por las relacionas presen
tadas por los directores de empresas 
explotadoras en A. O. I. El centro 
minero de Jubdo alcanzará este año 
los 1 2 0  kilogramos de platino (canti
dad suficiente para cubrir las ne-reei- 
dades del país), y con las nueves 
insteladones que comenzarán a traba
jar en seguida, puede pieveerse para 
19S9 una producción de ISO a 200 ki- 
legramos. Cerca de Uollega se ha 
descubierto la existencia de unos 30 
millones de metros cúbicos de alu
vión aurífero, q u e  proporciojiatán 
más de tres mil kilogramos de „•(». 
Síguese investigando y  se presume la 
•cistencia de unos IZO millon-DS ce 
aluvión en esa misma región, que su- 
ininistrarin 1 2 .0 0 0  kilogramos d i oio.

En Beni Ssiangul se han inen-ifica- 
do filones de cuarzo autlfeio, con 
una cantidad de 8 0 0 .0 0 0  tonaladas de 
mineral, q u e  proporcionaran unos 
9.600 kilogramos de oro.

Otras varias explotaciones «itín en 
marcha, paro son da hastanti mano; 
importancia. Los trabajos que an 'o 
sucesivo se empte.-idan por distintas 
sociedades, elevarán, sin duda, estas 
dirás en gran escala.

LOS TRABAJADORES ITALIANOS
cuentan con un nuevo centro para tu 
ostancia y  cura. El 2 2  de Noviembre 
próximo pasado s e  inauguró en Bolo
nia una casa da convalecencia pata 
los obreros de la "X Legión", capa* 
para 200 camas y dotada de los más 
modernos adelantos.

Se tiende a multiplicar esta clase 
de Centros, teniendo en cuenta que 
la convalecencia supone mimentoi 
de gran transcendencia para ie \-ida 
de los trabajadores y que bian lleva
da acorta al raHablooimlento do la 
salud y  pueden comenzar sus lervi-, 
dos mudio entea.

Desde 1926, en que comenzó esta 
obra, se ha asistido 43.500 personas, 
coa un millón setecientos mil días de

hoapitalisaciÓR y un gasto letal 
cerca de 23 nillones de liras.

— o —
El PARO GENERAL DE LOS Q 

TRICISTAS DE LOS ESTADOS 1 
CENTRO DE MEJICO, que ya I. 
varios dfas, causa graves incm 
nienles en las minas.

En León, capital del Estado da 9 
najate, la población ha organia 
manifeatadoties contra los hueigt 
tas.

- o -
LA RECONSTRUCCION DE A! 

TRIA, desde su incorporaciÓB a A 

mania.se lleva a cabo eon raptdet 
traordinaria.

De continuar al mismo ritmo, A 
tris será, dentro de dies años, la p  

vincia alemana que mejores constl 
eiones tendrá. El capital acfualmi 
empleado en el ramo de la consH 
ojón es diez veoes mayor que et 
hao« nueve meaos. Ctan mil ota* 
han reanudado al trabajo en asís 
tividad.

También la  Induatria metelúrgl 
ha experimentado un cambio radW 
Antes de su unión a Alemania, 
b i a  producía a precios carísimas; 
pesar de los exiguos salarios, y ta 
fividad languidecía, hoy te provim 
de Estiria no puede servir los pe 
dos que recibe.

Y lo mismo qua el ramo de 
oonslrticción y  la industria nielal*| 
ca, te han beneñeiado 1a textil y 
agricultura.

Giacias a la fusión ooti Alemari 
Austria disírula de orden y unká 
de mando, elementos que le dsd 
una de las más envidiables rihiadi 
nes económieae.

— o—
AUMENTA EL NUMERO DE PAI 

DOS EN FRANCIA, según las inte 
clones de ios mismos eiectuadas l>* 
ta ri 19 de No-vtembre próximo 
l a d o .  Este era de 367.947, de los V  
258.56S eran hombres, y 109,382 
¡«res. l a  semana anterior el total h 
do 364.210, he aumentado, por lai* 
en 3.737. Por comparación a la s««* 
na corespondienle del año 1937, 
ta un aumeulo de 40.453.

Revista

ÍBÍ. J Ululu flijiu il  f. MBgi-üíaniaBa

W S A B L H lO y sn D E i
Los siglos venideros padecerán sus errorús prqpios, sin iltí'' 

de condenar errores d-e tiempos pasados. A si la era contempor* 
nea con relación a lo s siglos X V I I  y  X V IIl.  Poro uno d * Los f» 
noinenos qne nuestros nietos podrán difícilmente expücerse »  * 
auge, la influencia que el Estado bolchevique adquirió en épo« 
de sus abuelos. La  ignorancia de sus masas no disculpa que j.arí 
ccnsiderable del prcdelariado aspire en mochos patees p r o i ^  
vos a dotar a su patria de un estatuto análogo ad e.slaUito 
tico. La Ignorancia de] obrero es relativa. La instrucción ha cu»” 
dido en el proletariado. Pocos, poquísimos son Ir« jornaleros 
e,t las grandes ciudad** no saben leer ná esexihir. Y  con ello baí** 
pera qu-e las masas sepan, verbigracia, qu * Rusia limita hasta ^  
punto el paso -por sua fronteras, que en realidad la entrada y »*' 
Jida de so territorio es prácticamente imposible. Niogón. ote* ^  
lado pone tantas trabas al vi.sa-do de pasaportes de propios y ^  
tranjeros.

E l Reich envió a París un equipo de obreros para que 
alemana, y solamente alemana, la artesanía de un pabeJIÓn, cUf* 
ágüUa b lc é f ^  pared» acer.har el coloso que remataba la’ coi»'’ 
truccíón soviética. La mano de obra del pabellón ruso fué, «n «í*®” 
bio, enteramente ffgnctsa. ¿Cóm o e«K posihU  que las 
adviertan la  autodelación que envuelve el recrió con que if*** 
a. sus 0£aiúa4 artesaim  « í heidievjmi*?
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